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EATATUA DE SAN CRISTOBAL 

1859, Octubre 34 (Fol. 327 r-327 v) 
El portero - w o r que fue del Ayunta-

rle to D. Gabriel Frejonil supjbica se 
le abone el alquiler de la posesión q. 
ocupaba en guardar el Santo Patrono 3. 
Cristóbal así coro sus adcrnos". Se 
acuerda abonable 12 pesos mensuales 
desde la fecha en que reclamó hasta e] 
presente. 

Considera el Ayunt. que será - ás de-
coroso qje estutiese en un altar de la 
Catedral; se no bra una colisión que 
estudie la i a era de hacerlo y entre-
tanto que se deposite en casa da bra; 
Serafina S Í & M ^ K S K Feikes de Torices es-
posa del Alcalde segundo. ' 

id. octubre 29 (Fol. 344 r-345 r) ! 
f i s i ó n da cuenta de sus ::estionei 

El Obispo no acceda a que se coloque 
en la ^etadral porque romperla la a f o -
nía del templo. Si accede a qq@ se co-
loque en la Parroquia adjunta, pero ha-
ciendo otra estatua •• ás pequeña y no 
.tan inmanejable coro la actual. La C©_ 
misión propone que se voten 3.000 pesos, 

EffiWfleí1 W^^ tkS^ iHañ i 
una estatua de madera. El Ayuntamiento 
acuerda consignar 5.000 pesos y -que la ; 

estatua actual sea depositada en el 
templete y los objetos del culto de va-
lor queden en poder de la Camarera, 

id. Noviembre25(Fol.384 r y v) 
Gobernador aprueba el presupuesto ¡ 

y su inclusión en el de 1860. 
1860, «arzo 2 (Fol. 93 v) 

Se trata nueva»-ente de abonar el al-
quiler de "la posesión en que esta el 



santo Patrono de la ciudad','y se arbi-
tra el medio de pagar. El secretario da 
cuenta de que desde hace tierr.p© esta la 
estatua en la Catedral. 


